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.III. Otras disposiciones

«Fallamos: Que debemos est-imary estimamos el recurso con·.
tencioso·administrativo 'interpuesto por do'ña Rosina. Heredero
Guzmán contra la resolución pr.esunta de la Presidencia del Go- ,
bierno, que ,le denegó 'su pretensión de reconocimiento de loS
serv~cios ptestados desde. el 6 denoviembr, de 19311 hasta el 1 de
septiembre-- de 1943; resolución qua- anulamos al no estar ajusta
da a derecho, y'en:oéu. lugar declar.r como declaramos que)a
demandante tiene- derecho a- q'lJo se le fife como fecha inicial a

JUSTICIADE
ORDEN de 17 de mayo da 1974 por la que se con·
cede la libartad condicíonat a 42 pe~do8.

MINISTERIO

16442 RESOLUCION de la Subsecretaria de la Presiden
cia dei- "Gobierno! sobre cumolimiento de la senten
cia ql.l>e se cira. ~

Excmos, Sres.: De· orden del excelentísimo señor Ministro. se
publica, para general conocimiemto y cumplimiento en sus pro·
pios térnüncs el fallo de la sentencia dictada en fecha 17 de
enero de 1974 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 301.548/1972, promo·
vido poreJ- Ayuntamiento de Tarragona: sobre instalación de
postes telefónicos y tendido de líneas, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: QUe desestimando, ei l'ecurso número 30L548 de
1972 interpuesto por el Ayuntamiento de Tarragona .contra reso~
lución de la Delegación del Gobierno en la Compañía Telefónica
Nacional de. Espaüa tia 20 de junio de 1972, debemos declarar y
declaramos que dicha resolución está ajustada al ordenamiento
juridR:o y par tanto es válida. sín hacer pronunciamíento alguno
sobre,.las, costas de este recurso.,.

partir de la. cUal ha de computarse el tiempo de serVIClOB, a
efectos de trier..ios, la da 6 de nOViG¡[lLra de 1939, debiendo la
Aómihistradón aaoptar cuantas mellÍG.a::; i ueran nece5a-rias para
la efectividad. de los 'derechos derivados de dicho reconocimien
to, sin imposic.ión de las costas causadas en este proceso.-

Lo que comunico a VV. EE. para su ctmocirniento y efectos.
Dios .guarde a VV. EE.
Madrid, 10 de junio' de 1974.-EI S'ubsecretario, José Manuel

Romay Beccaria.

Excmos. Sres.

nmo. Sr.; Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicJonal establecido en los articu·
los 98 al 100 del Código Penal y '"RfA:lamento de los Servi·
das de Prisicnes aprobado .por Decreto de 2 de febrero de
1956, a propuesta de esa Dirección General y previo acuerdo del
Consejo de Ministros, en su reunión de es~ fecha,

Su Excelencia el Jefe del E$tado, que Dios guarde, ha te
nida a· bien conceder la libertad c.ondicional .a los siguientes
penados:

.. Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres-de Al
calá. de Henares~ José Luis Lópe,z Carramiñana, Ricardo Esp1
Gombau, Antonio Miño Gómez, Rogelio Martinez de Haro, Sergio
Castmo Ocete, Emilio Martí Lafuente.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Juan Jasé
Barragán Redondo. Benedicto Fernández Martínez, Antonio Arri·
bas Lozano.

Del Centro Peniteridario de Detención de Hombres de Bar~

celana: Joaquín Bogas Cebrián.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Burgos: Juan

María Lemus Vatela.
Del Centro Penitenciado de Cumplimiento de Herrera de la

Mancha: José Bodrísuez Fruto. Gregario Romero Parra.
Del Centro Penitendario deCurnplimiento 'de Huelva: Pru

dencio D;iaz Ortega
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de León: Manuel

Cuadrillero Cabrales. .
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Celso Sie~

rra AreUano.
Del Centro Penitenciaria de Detenció.n de Hombres de Ma,

drid: Raúl Gordillo Muro.

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EK -
Madrid, 10 de junio de 1974.-EJ Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria.

Excmos. Sres
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GOBIERNODELPRESIDENCIA

16441 RESOLUCION, 'dr: la Subsecreta.ría de la Presi'en
ciq del Gobierno sobre 'cumpUmientode la senten-
cia que se cita: . '

Excmos. Sres.; De· orden delexcelentisimo· señor Ministro.
se publica, para genEh'al conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos, el fallo .de la sentencia dictada en fecha 15 de
abrí! de 1974- por ¡la; S~la Quinta del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 500.308. promovido por
doña Rosina· Heredero Guzmán'; sobre reconocimiento de ser
vicios prestados' CaD carácter intenno, cuyopronunciarnienlo
es uel siguiente· tenor: _ .

16440 .RESOLUCION de la Subsecretaria de la Presiden-
. cia del Gobterno sobre. cumplimiento de la senten-

cia que se cita. . .'<.... . _•.

Excmos. Sres:~ De orden~ delexcelentisimo señor Ministro•. se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en' sus prQ
píos términos. _el fallo de _lá sentencia dictada en fecha 7 de
maY9 de 1974 por 1.8 Sala Quinta del Tribunal Suprem? en el
recurso contencioso-administrativo.umero 18.236, promovIdo por
doña Eugilniá Adri8ensen::i;García Vidal y-otros •. sobie eievacü)U
del coefiCiente bas&:mulUplicadot de remuneraciones 2, 3 al
de 4, cuyo pronunciamiento- es der siguien~' tenor:

"Fallamos: Que :eon ~Btimación del motivo de inadmisíbilidad
alegado por el Abogado del Estado en cuanto a las peticiones
aetaras de ~ñalamiento.de coeficiente 3,: 6, debemos desestimar
y desestimamos-el recurso co~tencioso·a.fiIministrativointerpues
topar.doña María Eugenia' Adriaensens Garcra VidaI, doña Mer·
cedes Alcaide Inchausti, d-oña _Magdalena Altet· Otonel, _do:ña.
Margarita Andrés Gómez, doña Julia' Arias Martínez, dofia Beni
ta Sara Arteche Mart;ín. doña Filoinena Arza Eguiluz, doña
Máría Luisa Barbero RebolI'edó, dOña. Carmen Blanco' Luna,
doña Gloria Calvo' Nava, don Luís de Castro-Palomino Escriba
no, doña María Cruzado Carcía, don Francisco Javier Davara
Blázquez, don Antonio Fernandez l:ópez. doña María del Carmen
Flo Bocet, doña Maria ForUs Elcoro~Iríbe, doña Ange1a _Gar~
cia Alvarez, doña María de 105 ,Mi:1agrQS Garda Piñeiro, doña
Jacoba Gómez de Andrés, doña Aurora Gonzá~ez; Núfwz. doña
Carmen González Núñez,dofia Emilia Hernánctez Chomón. d9fta
Mar{a Natividad Lázaro Estec.ha. doña Angeles, Lorca Cauque,
doña C~rmen Macia' Ba-Uestín" doña Pilar Marco Burgps, doña
Alberta Mesonero Lópei.. don A.ntonio.de Miguel de Pablo~doña
Ma:ria' del Rosario' Moreno Pérez, doíía' Marta Cruz Motos l1odrl~
guez., doña Adela Navarro 'Mora. doña. Mercedea" Pooura ,Viz~
manos. don José Pérez Mina. doiA.a M~ ge1, Carmen Pestaña
González, doi)a Maria del Carmen del, Pino Serrano, doña Maria.
Jssús Rubio Garf:i, doña Maria itel Milagro Sf,-cr;,~tdn.C:lñas,do
:da Margarita Sánchez Martín., doña María del- Carmen., Sanz
Roldán, doña Elena. Sagiain Laca. don Matías' Usero Tiscar,
doña Mlria del Carmen Vallejo Palacios, ,doña María Luz Viey
tez Plantalech, .don ,José María Villalaín Rodero. doña Maria
del- Carrtlende la Iglesia Sáenz, doña Manuela Padón González.
,don Rafael Oncina Jiménez. y don Vicent-e Rov:ira Cámara,
'funcíonarios del Cuerpo General Administrativo, Ministerio de
Comercío, contra las resolu'5iones de la Dirección General de
la Función Publica que, por silencio .adminístrativo lcs d~ne

garon sus solicitudes. fecha 22,--2S. 24 Y 31 de mayo y 15 de
junio de 1009, sobre rectificación del coefiL:iente 2,3, multipUca
dorlJase del sueldo; y sin costas,»

Lo que cdlnunicó a VY. EE: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a VV. RE
Madrid, 10 de junio de 1974....:.El Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria. .

Excmos. Sres.
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Del Centro A~,'istendal Psiquiátrico Penitenciario de Madrid:
María Josefa Ferreira Millán.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: AveUno Rey
AlbáJl, Alfonso Luq\\.e Balbuena, ..

.Del Centro Penitt'inciario de Cumplimiento de Málaga; Ilde M

fonso Medina Moreno. Abde¡kader Mohamed Isl1asen.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra-Ma~

drid: Santos' Nieto Herrera, Luis Fernando Hernáez Ezquerra,'
Enrique Gif Vila. Salvador Jiménez Gutiérrez, Manuel "González.
López. - -

Del Centro Peniten:.:iario de Detenci6n de Pulrna de Mallorca:
Salvador BarceIO Gari. _ _ ~

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Pamplona, Vi~

cente Franco Ruiz,
Del Centro Penitenciario de Detención de ,San Sebastián: Fi

del Reinares Blanco, Francisco Javier Hernández' Jiménez
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz de

Tenerife: José DucheI)fín' Cáceres, José Mal~uel Tor,res T0.1TC5.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento lie Santoña: Jesús

Esteban González, Julián Lainz Cómitre, Santos Arija Garda,
José Rubio Embid, Juan 1...1esquida Pons.

o Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Juli<in
Dominguez Agulló, José María García Pérez,

Del Centro Penítenciar-J.o de Detención de Valladolid: Nazn.¡:io
Eleuterio Llano Rodríguez. .

,Del Centro Penitenciario c.e' Detención de Zaragoza: Narciso
Bernabé masco .Lezain:

Lo digo a V. L para su conocimiento.y efectps consig~ientes,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1974

RUIZ~JARABO

Ilmo, Sr. Directer gener~l de Institucio.nes Penitenciarias.

OR¡DEN de 28 de junio de 1974 pó"r la, que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Micaela A-lonso de Cprrtlles Rojo.

Ilmo. Sr.: En el re-cúrso contencioso.administrativo núme~
ro 8.841, interpuesto por doña Micaela Alonso de Corrales ItP-ío
contra la Administración Pública, ,representada Y' defendida por
el señor Abogado del Estado, sobre' impugnacióIi de resolución
tácita del Ministerio de Justicia relativa a expediente de liber
tad condicional 'del recurrente, se ha d'ictadosentencia por la Sa
la Cuarta del· Tribunal Supremo el día 26 de marzo de 1974,
cuya parte dispositiva dice 8sí:

'..Fallamos: Que debemos'declarar y declaramos la ínadmisi·
bilidad-del recurso ,contencioso·administrativo interpuesto por
doña Micaela Alonso de Corrales Rojo contra la resolución tá:
cita del Ministerio de Justicia que, en virtud de silencio adminis·
trativo, desestima el recurso de alzada promovido contra la
resolución dei Patronato Central de Nuestra Señora de la Mer
ced de diecisiete de noviembre de· mil ,novecieñtos sesenta y
siete en expediente de lipertad condicional'de ra recurrente, sin
hacer imposición de las costas causadas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará eó el
..Boletín Oficial del Estado.. e insertará en la ",Colec.ción Legisla
tiva.. , lo pronunciamos, mandl;l.mos y 'firmamcs.-Juan Beca
rril.--"Manuel . Gordmo~-Félix Fernández.-AureI-io Botella,
Paulino :Martín.-Rubricados

Publicación.-Leiday~publicada fué la anterior sentencia en
el dia de su fecha, por e¡'-excelentísimo scfior don 'Manuel Gor
dillo Carela, Magistr.ado' de la Sala Cuarta 'de lo Contencioso

. Administrativo, de lo que. como Secretario, certifico.-Madrid,
a veintiséis de- marzo de mil novecitmtos setenta y cuatro.-Lu.
o4mo Corujo.-Rubricado,.. '

En su virtud, ·este Ministerio,· de conformidad con lo estable.
cidO' en la tey i,eguladora de la Jurisdicción Contencioso.Adnlt..
nistrati-vade 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresa.da Sentencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y. demás efectos,
Dios guarde· a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1974.

RUIZ~JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciárüts.

16445 ORDEN 'dfJ 9de jutw de lfi74 por la Que se manda
expedit Carta de Sucesión·.>In d título de Marqués
de Torre Ocaña a favor de doña ·María del Pilar
L6pl!z, de Castro y Marttn de OUva.

Excmo. Sr.: De conformid~d can lo prevenido en el R~a:l
Decretó de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el ~Tefe del Es~
tado, y de acuerdo con. el parecer sustentado por la Diputación

Permanente do ia Grandeza de España, Servicio y Subsecreta
ria de este Departa.mento· y Comisión Permanente del Consejo
de Estado, ha tenido a biten disponer que, previo pago del. im
puesto especial correspondiente y demás derechos estableCldos,
se expida Carta de Sucesión en el títuJo de Marqués de Torre
Q,:caña a favor de doña Maria del Pilar López de Castro y

'j\.1,artí¿ de Oliva, :por fallecimiento de 'S11 madre, doña Maria
del Pilar Martín de Oliva y Sánchez Ocaüa.

Lo 'que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 9 de julio de 1974.

RU[Z~JARABO

Excmo, Sr. Mini.stro de ~{a-cienda.

ORDEN de 10 de jÍtlio de 1974 por la que se da
cumpl,imiento a la sentencia numero 501.316. dicta
da por la· Sala Quinta del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En' el recurso "Contencioso-administrativo núm~

ro 501.318 seguido en' única instanc!u por la Sa~a Quinta del
Tribunal Supremo por don Juan F~l;.ne S~sa Mo]ma. ~~yor de
edad casado Secretario de. AdmInIstraCIón de, JustlCla, con
desUno en el Juzgado de Primera Instancia e .Ins~rucción de
laPaltn::t 'del Condado (Huelva), con la misma vecindad, ca
He Calvo 80t810. 67. ¡-e:orese.ntado por el prorT,nc'or don Ma
riano Rosch Radal, con la Dirección del Letrooo don Celso'Sosa
A!wno, y como demandada,. la Adminis'tración Pública•. repre
sentada y defendida por el .señor Abogado del Estado, Impug
nando Resolución de la Dirección general de Justicia de 15
de septie1"!1bre de 1971. y la de la .m~sma Direcci?D; de 10 de
mayo anterior, refer!=lntes al r-econoclIDlento de serVIClOS a t?~OS
Jos efectos y especialmente al de trienios, de los serVIClOS
prestados pore1recurrent.e como Oficial Habilit~do.ha dicta
do sentencia la mencionada Sala con fecha 21 de jumo de 1974,
cuya parte dlspositiva- CE' como sigue:

"':Fallamos: Quo debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por don Juan· Felipe Sosa Molina' contra las Resoc

luciones de la DirecCión General de Justicia de diez ,de mayo
y quince de s8¡p,tiembre de mil novecientos 'setent~ y uno, .q:u-e
no le reconocieron al actor los servicios prestados como QÍlclal
Habilitado de la' Administración de Justi::i~, declarando, que
dichos actos administrativos no son conformes al ordenamIento
jurídico, y que al lntere.sado se le deben reconocer dieciséis años
treb meses y veintIún días como tal Oficial Habilitado. a todos
los efectos, y especialmente al de trienios, con abono de las can

. tidades correspondi-entes, rectificándose en tal sentido los ane
'l'·xos IU y IV disponiendo que por la Habilitacióncorrespon~iiente

se le acrediten en' nómina las <antidades devengadl;\s, sm ha
cer expresa. imposición -de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letínOflclaldel Estado". e insertará en la ""'Colección l.egisJa
tiva", definitivamente juzgando. lo pronundamo~~ mandamos
y firmamos.-Juan Barquero.-:-Miguel Cruz Cuenca.-AdolIo·Ca~

rretero.--{Rubricadosl.
Pú'blicación ,-Leída y pubHcada ha sido la añterior sentenGia

por el excelentísimo señor Magistraoo don. Adolfo Carretero Pé
rez, Ponente que ha sido en este recurso,.8stnndo celebrando
audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
rriismo día de· su fecka,"de que certifico.-Firmado, José Sánchez
Osés.-(Rubricado) ."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo es
fó1hleddo -en la Ley reguladorá de la Jurisd'icción Conten:ci0so
AdIll.1nistrativa de 27 de diciembre dc 1956, ha dispuesto que
be cumpla en sus p'ropios términos la expresada 'sentencia,

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lO de íulio de 1974.

RUIZ~JARABO•
Ilmo. Sr. 'Director gBneral de Justicia.

16447 ORDEN de 16 de ;ulio de 1974 por la que se acuerda
lasupres,ión de determina,dos Ju':zgados Comarcales
y la creación de Juzgados Municipales.

Bmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos sobre supresión
de .deterúünados Juzgados Comarcales. en ·atención al 'reducido
número de asuntos que de su propia competencia tramitan .y
a la posibilidad de agregación de las respectivas c?n;tarca~ a
otras limítrofes, sin quebranto. para la, buena admmIstraeIón
de Justicia; y teniendo en cuenta, que'.según. s§~ deduce de. las
actuaciones practicadas ..al efecto, es meludl~I~ la ~eceJ>ldad
pata el servicio de crear nuevos Juzgados MUnJcJP.ale~.,n' al~u
nas poblaciones, sin que estos nuevos Organismos JUdIC1ales Im
pliquen aumento. del gasto público por las compensaciones
operadas <:on, las sup~siones de Juzgados Comarcales,


